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CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SUMINISTRO DE ALIMENTACION.

MONTO DE Lps.f ,992.04

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO frOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, Casedo, hondureño, Lic. En
Ciencias Polic¡ales, con domrcilio en Ia C¡udad de la L¡ma, Depañamento de Cortés, portador de la
Tarleta de ldentidad N'0501-'1971{0963, Solvenc¡a iiiunlcipal 179734, actuando en su cond¡ción
De Alcalde Municipal del Mun¡cipio de La Lima. y Consecuentemente Representante Legal de la
misma, cargo para el cusl fue electo mediante Punto Único em¡tido por el Tribunal Supremo
Electoral de la sesón Extraord¡naria del 17 de Diciembre del n17. estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Munic¡pal de La L¡má Cortés y para celebrar toda clase
de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipal¡dades en su artículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALDI,A MUNICIPAL, por
una parte / por otra parte POLLOS LA CANASTA, S.A. representada por él , SR. ALEX
ANATAEL MEJIA FLORES, tlayor de Edad, Hondureña, de.€ste dom¡c¡lio, con cédula de
ldenüdad # 0501-1968-07881, Solvenc¡a Mun¡c¡pal # 180208, quien en adelante se le denom¡nará
mmo EL CONTRATISTA acluando ambas partes en nuestro sano .iuicio y de buena fe, por medao

del pr€sente hemos convenido en celebrar el presente contrato balo las siguiente cond¡c¡ones.
PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el
Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las práclicas de corrupdón podremos apoyar la consol¡dación de una
cultura de tÉnsparencia, equidad y rendición de cuentas en Ios procesos d€ contratac¡ón y

adqu¡s¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos
libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de rgspeto a las
leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD. TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORI/IACION
CONFIDENCI,AL QUE ilIANEJAII¡IOS, ABSTENIENDONOS DE OAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MlSfrrA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicación de los principios
fundamentales balos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratacón del Estado, tales como transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la epcuc¡ón del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún emplaado o trabajador. socio o
asociado, autorizado o no, realizaÉ: a) Prácticas Corrupüvasr entendiendo estas como aquellas en
la que se ofrece dar, recibir. o solic¡tar directa o ¡ndireclamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorlas: entend¡ondo estas como aquellas
en las que denoten sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o
entre una de las partes y uno o varios terceros. realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado. incluyendo ¡nfluenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto
del contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisic¡ón causa de
este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asum¡Én la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
¡mprecisa o que no conesponda a la real¡dad, paÉ efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
Conf¡dencial¡dad sobre toda la informac¡ón a que se tenga acceso pot razón del Contrato, y no
proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos dé util¡zarla para fines distintos. 6.
Aceptar las consecuenc¡as a qu€ hub¡ere lugar. en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno
de compromisos de esta Cláusula por Tibunal competente, y sin perjuicio de la responsab¡l¡dad civil
o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondienles
cualquier hecho o acto i¡regular cometido por nuestros empleados o traba.iadores, soc¡os o
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asociados, del cual se lenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anteríor se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contft¡te así como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a, De parte del Contratisla o Consultor
i, A Ia inhabilitación para contratar con el Estado, sin perluicio de las responsab¡l¡dades que pudieren
deducírsele. i¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecut¡vo, representante. soc¡o, as@iado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas d¡scipliñarias deÍivadas del régimen
laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b- De parte del contratante: i.
A la eliminac¡ón dennit¡va del [Contrat¡sta o Consullor y a los subcoñtratistas responsables o que
pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregular¡dad] de su Reg¡stro de Proveedores y Contratislas que

al efecto llevare para no ser suieto de elegib¡l¡dad tutura en procesos de contratación. i¡. A Ia

apl¡cac¡ón al empleado o funcionario ¡nfractor. de las sanc¡ones que correspondan según el Código
de Conducta Et¡ca del Servidor Públ¡co. sin perju¡cio de exigir la responsabilidad adm¡nistrativa.
civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los
compromisos adoptados en el presente documento. ba.io el entendido que esta Declaraqón forma
parte ,ntegral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constanc¡a-' El contratista se pone a
d¡sposición de la Alcaldía Municipal para el sum¡n¡stro de Al¡mentación, que serán brindadas al

Personas que asislen a unas charlas sobre descacharamiento y limpieza en las diferentes
comunidades del Munic¡pio el día 09 de Septiembre 2019 en la Sala de Regidores ALCANCE DE
LOS SERVICOS: El contratista se compromete a prestar los servicios s6gún lo solicitedo,
TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lp8. 1,992.04 (UN MIL
NOVESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 0¡U100) CUARTA: FORMA DE PAGO: El

contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la documentación soporte, para el respecl¡vo
trámite de pago en las of¡cinas de Tesoreria Mun¡cipal INTA: NDE NFLICT En

caso de desacuerdos, réclamos, disputas o ¡ncumpl¡miento del contrato por parte del Contratista, la

Alcaldía Municipal de la Lima, Cortés. se reserva el derecho de dar por terminado el presente
contrato a su voluntad sin incurir en responsab¡l¡dad alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas partes

man¡fiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmanos
en la ciudad de La Lima, Cortés a los 09 Días del Mes de Sepüembre del Año Dos lr¡l
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D¡ecinueve. (2019)

Pott I,A CANASI A, S. A.

R.T.N. 050190081 96169
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coNTRATo poR pREsrAcróu or sEnvrcros, sumrNrsrRo DE ALtMENTActoN.

MONTO DE Lps. 572.04

Nosotros: LlC. JOSE SANIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En
Ciencias Polic¡ales, con domic¡lio en la C¡udad de la Lima, Departamento de Cortés, portador de la
Taoeta de ldentidad N'0501-'1971{10963. Solvencia Munlcipal 179734, actuando en su condic¡ón
De Alcalde Municipal del Munic¡pio de La L¡ma, y Consecuentemente Representante Legal de la
misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Únrco omitido por el Tribunal Supremo
Electoral de la ses¡ón Extraordinar¡a del 17 de Diciembre del 2017 , estando por lo tanto facultado
para ejercer Ia representación de la Alcaldía Mun¡cipal de La L¡ma Cortés y para cebbrar toda clas€
de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su articulo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo suces¡vo se le denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por
una parte y por otra parte POLLOS LA CANASTA, S.A. repr*entada por él , SR. ALEX
ANATAEL iilEJlA FLORES, ilayor d€ Edad, Hondureña, de este dom¡c¡l¡o, con cédula de
ldentidad # 0501 -1969.07881 , Solvenc¡a Municlpal # 180209, quien en adelante se le denom¡nará
como EL CONTRATISTA, acluando ambas pa.tes en nuestro sano juicio y de buena fe, por medio
del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo las sigu¡ente condiciones,
PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca (LTAIP), y con la
conv¡cción de que evitando las prácticas de conupción podremos apoyar la consolidación de una

cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procgsos de mnkatacrón y

adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecto, nos compromelémos
libre y voluntariam€nte a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las

leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: llrlTEGRlDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA IUPARCüALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE TIANEJAUOS, ABSTENIENOONOS DE DAR DECLARACIO¡¡ES
FUBLICAS SOBRÉ LA MtsMA. 2. Asumir una eslricta observancia y aplicación de los princ¡pios

fundamentales baios los cuales se ngen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públ¡cas

establec¡dos en la Ley de Contralac¡ón del Estado. tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre

competencia. 3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador. socio o

asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corupüvas: entend¡endo estas como aquellas en

la que se ofrece dar. recib¡r, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acc¡ones de la otra parte: b) Prácticas Colusor¡a3: entend¡endo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demuestren que exisle un acuerdo mal¡cioso enlre dos o más pañes o
entre una de las partes y uno o varios lerceros, real¡zado con la ¡ntención de alcanzar un propós¡to

inadecuado, ¡ncluyendo influenc¡ar en forma inapropiade las acc¡ones de la otra parte. ¿1. Revisar y

verficar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efeclo
del contrato y dejamos manilestado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡s¡ción causa de
este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asum¡rán la responsabilidad por el suministro de información inconsistenle.

¡mprec¡sa o que no conesponda a la realidad. para efectos de este Contrato. 5. Manlener la debida
Conf¡dencial¡dad sobre toda ¡a informac¡ón a que se tenga acceso got razón del Contrato. y no
proporcionafa no divulgarla a terceros y a su ve¿ aDslenemos de utilizarla para fnes distintos. 6.

Ac€ptar las consecuencias a que hubiere lugar. en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno
de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perruicio de la responsabil¡dad eivil

o penal en la que se ¡ncuna. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las eutoridades correspondientes
cuálqu,er hecho o aclo inegular cometido por nuestros empleádos o tfabajadores, socios o
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asociados, del oJal se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabil¡dad

civil y/o penal. Lo antenor se extiende a los subcontratistes con los cuales el Contratista o Consultor
cont.ate asÍ como a los socios, asociados, e¡ecutivos y trabajadorés de aquel¡os. El ¡ncumplimiento
de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, s¡n peiu¡cio de las responsab¡lidades que pudieren
deducirsele. ¡i. A le aplicación altrabajador, ejecutivo, representanle, soc¡o, asociado o apoderado

que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinar¡as derivadas del régimen
laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que conesp_ondan. b. De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadj de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que

al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad tutura en procesos de contratac¡ón. i¡. A la
aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor, do las sanciones que conespondan según el Código
de Conducta Éüca del Servidor Públ¡co, s¡n peíuic¡o de exigir la responsabilidad administrativa,
civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterbr, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los
compromisos adoptados en el presente documento. baio el ontend¡do que esta Declaración forma
parte ¡ntegral del Contratro, R.rnaclo voluntariamente para constanc¡a." El contrat¡sta se pone a
disposición de la Alcaldía Mun¡c¡pal para el sum¡n¡stro de Al¡mentac¡ón, qu€ seÉn brindadas un
grupo de Mujeres Solteras ubicadas en el Bordo de los P¡nos el dia 13 de Septiembre 2019
SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a preslar los seN¡c¡os

según lo solicitado, TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lps. 572.04
(QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 04J100}C.UAE[A:_FOBMA_qE_PAGO: El contrat¡sta rec¡b¡rá

pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en Ias

oficinas de Tesorería Municipal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimiento del contrato por parte del Contratista. la Alcatdía Municipal de la
L¡ma, Cortás, se reserva derecho de dar por term¡nado el presente contrato a su voluntad s¡n
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